
NUM. 286.-SABADO 30 DE NOVIEMBRE DE 1901.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artlctüo 1.® Las leyes ohligarân en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à loe veinte días de su promnigación, si 
en ellas no se dispusiese otra oosa. Se entiendo hecha la pro
mulgación el día en que termina lo inserción de la ley en le 
Cíocíía oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Ileal decreto de S6 de AbrUdelSOO. — Art. 23. Lm Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primor tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa miemos asi como loa derechos de inserción de los 
ununcios en los periódicos oficial ea,_ cuidando de reintegrar
le del rematante, el lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.* del art. 8,® ,

SUSCRIPCÍÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA f enaiAt PüEKA DE CÓBDOpA P esetas

Cn mee..............................3
Trimestre.. ...... 826
Seis meses........................16 50
Un año............................. 33

Un mes. . ■..................... 4
Trimestre.......................... 11 25
Seis mesas.......................  22 50
Un año..............................45

Número suelto, iO dniimos de peseta.
Su pubUaa todos loe díne, exaepto toa Domingoe.

NOTA IMPOSTANTE.—lumedíatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolutín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitír ai Jefe político respec
tivo, por cayo conducto se pasarán á lós editores de Jos men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbrtenoia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncie que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
(Cíaceííi del dta 28 de Noviembre.)
SS. MM. el Ket y la Reina Regen

te (q, D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO CE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN
limo. Sr.: Terminadas las sesiones 

de la Asamblea general de las Cáma
ras oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación del Reino, y de las espa 
Solas establecidas en el extranjero, 
celebrada de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 26 de Ju
lio último, y habiendo de tomarse en 
cuenta las deliberaciones y conclusio
nes adoptadas por esa Asamblea pa
ra dar forma legal á la reorganiza
ción de las citadas Corporaciones pre
ceptuada en el Real decreto de 21 de 
Junio último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la EeiNA Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se am
plíe basta 31 de Diciembre de este 
aho el plazo fijado para que las Cá
maras de Comercio, Industria y Na
vegación, actualmente constituidas, 
lleven á cabo su reorganización.

De Real orden lo dígoá V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo V. I. muchos aüos. 
Madrid 25 de Noviembre de 1901.— 
Villanueva.
Sr.' Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
(“Qaeetan dol día 28.)

Ayuntamientos

NUEVA CARTEYA
Núm. 2761

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Abrila Mayo y Junio últi
mos:

J/cs de Abril.
Sesión ordinaria del día 7.

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino.

No tuvo efecto por falta de número 
de señores Concejales.

Sesión del día 14.
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Nombrar á D. Francisco Cubero 

Ortega, Secretario de este Ayunta
miento, para que pase á la capital y 
asista al juicio de exenciones de íos 
mozos de este pueblo, que ha de tener 
lugar ante la Comisión mixta de Re
clutamiento el día 24 del corriente, 
mes, cuyos gastos de viaje le serán 
abonados con cargo al presupuesto 
municipal.

Se nombró una comisión, compues
ta de los señores Concejales D. Julián 
Urbano García, D. Pedro Ortega Rol
dán y D. Francisco Ortega y Ortega, 
para que redacten un pliego de con
diciones bajo cuyas bases se estable
cerá el servicio, por subasta, para 
abastecer al público de carne de he
bra.

Fué aprobada la cuenta presenta
da por D. Manuel Merino y Merino, 
del gasto hecho en la comisión que 
desempeñó en Córdoba para la reco
gida de las cédulas personales, im- 
portante 2Í) pesetas, disponiendo sean 
abonadas del capitulo Hj articulo 
único del actual presupuesto.

Del mismo modo fué aprobada la 

cuenta que suscribe don Julián Ur
bano García, como encargado de ha
cer la escavación de la plaza de esta 
villa, importante 215 pesetas, dispo
niendo sean abonadas del presupues
to municipal.

Se comisionó á don José Joaquín 
Roldán Porcuna, para que gestione 
la compra de un micro.scopio para 
que sean reconocidas por el señor 
Inspector la carne fresca, embutidos 
y conservas, cuyo importe será abo
nado con cargo al capítulo 11, articu
lo único del presupuesto actual.

Sesión del día 21.
Presidencia del señor Alcalde'don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta anterior, 

se acordó:
Prestarle aprobación á la compra 

hecha por don José Joaquín Roldán 
Porcuna, del microscopio para reco
nocimiento de carnes, cuyo importe 
asciende á 50 pesetas, disponiendo 
sean abonadas con cargo ai presu
puesto, y que de dicho instrumento 
se haga entrega al señor Inspector 
de carnes, para los usos á que está 
destinado.

Fué aprobada la cuenta que pre
senta don Fernando Ortega Caballe
ro, de las medicinas que ha facilitado 
de 3u farmacia para los pobres en
fermos, durante el primer trimestre 
-del año actual, importante 40 pesetas 
50 céntimos, las cuales serán abona
das á dicho farmacéutico deí capítu
lo 5.”, art. 2,® del actual presupuesto.

Sesión del día 28
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
No tuvo efecto por falta de núme

ro de señores Concejales.
' Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acorde:

Designar los locales en que se han 
de constituir las respectivas seccio
nes de cada distrito, con motivo de 
las próximas elecciones de Diputados 
á Cortes, quedando designados los 
siguientes: Distrito 1.’, sección úni
ca, Casas Consistoriales, Plaza nú
mero 5. Distrito 2.®, sección única. 
Escuela pública de niños, calle Cór
doba núm. 59, cuya designación será 
comunicada á la Junta provincial.

Sesión del día 12 ’
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
No tuvo efecto por falta de numera 

de señores Concejales.
Sesión del día 19

Presidencia del Alcalde primer Te
niente don Tomás Luna Ortega.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó;

Levantar la sesión por no tener el 
Ayuntamiento asuntos de que tratar.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Autorizar al señor Alcalde para 

que forme ternas y las remita al 
limo. Sr. Gobernador civil, para nom
bramiento de la Junta municipal do 
Sanidad, en el bienio de 1901 A 1903.

Mes de Junio
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino.

No tuvo efecto por falta de número 
de señores Concejales.

Sesión del día 9
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Ministerio de Cultura 2024
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Prestarle aprobación al remate ge
neral de ganadería, practicado por 
la Junta pericial de esta villa, y que 
las alteraciones de alta y baja resul
tantes, se lleven al apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de base 
á los repartimientos de contribución 
en el próximo año de 1902.

Sesión del dia 16.
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Prestarle aprobación á los extrac

tos de acuerdos tomados por el Ayun
tamiento durante el cuarto trimestre 
del año 1900 y primero del 1901, for
mados por el Secretario, disponiendo 
que el original se remita al señor Go
bernador civil para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Sesión del dia 23.
Presidencia de! sefior Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Autorizar al sefior Alcalde para 

que haga tos gastos necesarios en so
lemnizar al Patrón de esta villa, los 
cuales, previa la cuenta que ha de 
presentar, lea serán abonados del 
presupuesto municipal.

Que con motivo de dicha fiesta, y 
toda vez que está próximo á-termi- 
nar el segundo trimestre, se abonen 
á los empleados sus sueldos respecti
vos, y en general todas las cargas y 
compromisos que tiene el Ayunta
miento.

Sesión del día SO
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Consignar loa extremos siguientes 

acerca de la Real orden de 31 de Ma
yo último:

1 .° Este Ayuntamiento, constituí-^ 
do con independencia desde el afio 
1833, cuenta con un número de habi
tantes de 2.935, según es de ver en el 
Censo de población llevado á cabo en 
■31 de Diciembre de 1900

2 .°' Que aun cuando carece de tér
mino municipal, se considera térmi
no alcabalatorio la propiedad de sus 
vecinos, pudiendo señalársela territo
rio donde ejerza su ación adminis
trativa, del espacioso término de 1 
Baena, donde está enclavado el pue- 1 
blo de Nueva Carteya, situado á unos ! 
doce kilómetros de la villa de Baena. J

3 .® Que para sufragar los gastos 
municipales obligatorios y cargas de 
justicia solo cuenta con los recargos 
que las leyes autorizan sobre los di
verses ramos de la administración, 
como son: el 16 por 100 sobre las con
tribuciones directas; el 100 por 100 
en el cupo de consumos; una partici
pación en los censos del Monte Her
guera, de los Propios de Baena, do
tación que se hizo á este pueblo me
diante el aumento de tres reales á ca
da una de las suertes de que se com 
pone expresado monte, según Real 
orden de 20 de Septiembre 1833, y el 
producto de los arbitrios autorizados 
por la ley.

4 .” Que en este distrito municipal 
no existe agrupación alguna de case
ríos que constituyan pueblo, y sí edi
ficios, albergues y chozas disemina
das en todo el término que se consi
dera de esta villa, siendo el de la pro
piedad de los vecinos que se encuen
tra amillarada en los cuadernos de 
riqueza pública.

Nueva Carteya á 11 de Octubre de 
1901,- El Secretario del Ayuntamien
to, Francisco Cubero.

El extracto que precede fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día 13 del corriente mes.

Nueva Carteya 18 de Octubre de 
1901.—El Secretario, Francisco Cu
bero.—V.” B.’: El Alcalde, Manuel 
Merino.

VILLAVICIOSA
Núm. 3'2'20

Don José Vargas Calvo, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que habiéndose termi

nado el presupuesto adicional ordina
rio del ejercicio de 1900, se encuen
tra en disposición de ser examinado 
por quien lo crea pertinente, para lo 
cual se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal por el término 
de quince días, contados desde esta 
fecha.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Villaviciosa 27 de Noviembre de 
1901.—José Vargas.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3221

Don Manual Merino y Marino, Alcalde Pra- 
■sidente del Ayúntamieuto coas titucional 
de esta villa.
Hago saber: que la Corporación de 

mi presidencia, en la sesión celebra 
da el dia 21 del corriente mes, y pré- 
via censura del señor Regidor Sindi
co, ha visto y aceptado el proyecto 
de presupuesto extraordinario qué ha 
de regir en el próximo año de 1902, 
formado por la comisión do Hacien
da, para cubrir atenciones no previa- 
■tas .en el ordinario del mismo año, 
cuyo proyecto queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal por 
término de quince dios, para que so
bre él puedan producirse Iqs recla- 
raaciónes que se consideren conve
nientes. .

Nueva Carteya 2& de. Noviembre 
de 1901.—El Aicade, Manuel Merino. 
— D. S, 0.: El Secretario, Francisco 
Cubero.

POSADAS
Núm. 3229

Don Francisco Benavides Torres, 
constitucional de esta -villa.
Hago saber: que declarada 

ta, por falta de licitadores, la 

Alcalde

desier- 
subas-.

ta &eflalada para el dia de ayer para 
el arriendo del servicio del alumbra
do público de esta población» durante 
el afio de 1902, y cuyo anuncio filé 
inserto en el Bolelin Oficial de esta 
provincia núm. 268, de 11 de los co- 
Trientes, el Ayuntamiento de mi pre- 
sideueia ha resuelto se intente la ce
lebración de otra, con el propio obje
to, tipo y condiciones que la primera.

En su consecuencia, dicha segunda 
subasta tendrá lugar en las Casas

Consistoriales, el día siguiente á los 
diez de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, con sujeción á los pliegos de 
condiciones que continúan de mani
fiesto en la Secretaria municipal para 
que puedan ser examinados por cuan
tas personas deseen interesarse en la 
licitación.

Posadas 28 de Noviembre de 1901. 
—Francisco Benavides Torres.—An
tonio Uceda, Secretario.

LA RAMBLA
Núm. 3230

Don Padro Romón de Paz, Alcalde constitn- 
ciosa! de eata villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento do mi presidencia pro
ceder al arrendamiento de la recau
dación del arbitrio de pesas y medi
das, consignado en el presupuesto or
dinario para el próximo afio de 1902, 
se llevará á cabo en pública subasta, 
que tendrá lugar el día 15 del próxi
mo Diciembre, á las once de su ma
ñana, en el despacho de esta Alcal
día, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto ea la Secreta
ría de este Ayuntamiento,

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar.

La Rambla 26 de Noviembre de 
1901,—Pedro R. de Paz.

BELMEZ 
Núm. 3231

Habiéndose reclamado á este Mu
nicipio el reintegro de ciertas canti
dades que percibió en concepto de re 
cargos municipales sobre la contribu
ción industrial de varios ejercicios 
cerrados, cantidades que la Superio
ridad ha acordado devolver al contri
buyente, en unión de las que repre
sentan la cuota del Tesoro, este Ayun
tamiento, en conformidad con lo man
dado en el art. 142 de la ley munici- 
prl vigente, dispuso formar un presu
puesto extraordinario, tanto para sa
tisfacer las citadas cantidades, como 
para cubrír otras atenciones de ca
rácter urgente y legal, no previstas 
en el ordinario.

En su virtud, queda de manifiesto 
dicho presupuesto en la Secretaria 
municipal, por el término de quince 
días, para que pueda ser examinado 
y presentar contra el mismo las re
clamaciones que el vecindario estime 
procedentes.

Belmez 27 de Noviembre de 1901. 
1 —Bartolomé Marmol.

MONTEMAYOR
Núm. 3232

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde cons- 
lituoional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia,pré- 
via censura del Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto ordinario de 
esta villa, para el afio próximo de 
1902, desde esta fecha, y por térmi
no de quince dias, queda expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento, para que pueda ser examina
do por las personas que lo deseen y 
presentafae durante dicho plazo las 
reclamaciones oportunas.

Montemayor 23 de Noviembre de 
1901.—Pedro Higuera.

Núm. 3233
Hago saber: que terminados en bo

rrador el repartimiento de rústica, 
colonia y pecuaria y el de la riqueza 
urbana de esta villa y afio próximo 
de 1902, desde esta fecha y por tér
mino de ocho días quedan expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que los contri
buyentes en ellos ct-mprendidos pue
dan examinarlos y aducir las recla
maciones que crean oportunas, en la 
inteligencia que no serán atendidas 
las que se presenten fuera de dicho 
plazo.

Montemayor 23 de Noviembre de 
1901,—Pedro Higuera,

IZNAJAR
Núm. 3234

Don Juan Jnline Qnintuna, Alcalde Presiden
te accidental del Ilustre Ayuntamiento 
conatitncional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por la Corporación municipal 
de mi presidencia, las cuentas de este 
Municipio respeeiivas ó ¡os años 1898 
á99, primer semestre do 1899 á 1X10 
y 1900, quedan expuestas al público 
,en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince días á con
tar desde la fecha, con objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarías 
y formular las reclamaciones que es
time oportunas.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo preceptuado por 
el art. 161 de la ley municipal vi
gente.

Iznájar 27 de Noviembre de 1901. 
f —Juan Jaime.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3236
Den Alfonso Palma y Blázquez. Juez de ins- 

trnceión de esta villa y su partido.
Por la presente, que se in.sertará en 

la Gaceta âe Madrid y Boletín OFI
CIAL de ésta provincia, ruego y en
cargo á toda clase de autoridades, 
tanto civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, practiquen 
activas y .eficaces diligencias para la 
busca y rescate de las do-s caballerías 
cuyas señas se expresan al fina!, las 
cuales fueron robadas "la noche del 
día veinte y uno del actual de la ca
silla nombrada «Piconera>, término . 
de La Carlota, propias dichas caba
llerías de don Juan Esteves Rodrí
guez, vecino de dicha villa, y caso de 
ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo con motivo 
de expresado hecho.

Dada en Posadas á veinte y siete 
de Noviembre de mil novecientos uno. 
—Alfonso Palma.—El actuario, Li- 
cenciado Juan de Dios Nogués.

Sellas
Una yegua blanca, con manchas
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30 DE NOVIEMBKE DE 1901 3
fin el hocico, alzada más de marca, 
4e 14 años, con hierro contuso en Ia 
®alga izquierda.

Una potra de diez y ocho meses, 
pelo negro, lucero corrido, de seis 
cuartas de-alzada, con hierro en la 
^ulga izquierda, que se cree sea el 
^ue usa para sus ganados don Manuel 
'-■arranza, vecino de Ecija.

Y un aparejo y serón en mal uso.

CÓRDOBA

Núm. 8226"-
^on José María Gutiérrez Répide, Juez mu

nicipal del distrito do la dérocha é interi
no de inatmoción do esta ciudad v su par
tido.

^uf la presente ae cita, llama y 
^uiplaza, por 'término de diez días, 

Contar desde Ia inserción de lapre- 
æeute en la Caceta de Madrid y Bole-

N Oficial de esta provincia, al pro- 
ado Ricardo Vargas Guzmán, de 

^ emta y dos afios de edad, hijo de 
y *^® Teodora, casado con Doio- 

4el ”^*'*^''^^ ^^ Al'modó'var
partido judicial de Posadas, 

^ evincio de Córdoba, vecino de Mon- 
Vei*^’ ^'^ ^^ *'’^'Ie Enfermería, número 
6a,s^^^ ^ ficho, carpintero y cuyas se- 
lor ^^*^', ®®^utura baja, delgado, co- 
»zu]^”^’“’. *’“^’’®' y P^‘^ rubio, ojos 
yu T ^^ ^'^ ninguna particular, para 
te^. ®’^^^°-'^fi dicho término, corapa- 
Én^l^^ ^^*'^ ®^*’® Juzgado, establecido - 
ta 1 ^^''® Saravias, número uno, pa- 
^co d P^‘^®*^^fi^ 4e cierta diligencia 
por ^"^^ ®” Sumario que se instruye 
^Mi?**^^ ^^’^^^ ^' mismo; bajo aper- 
Parar-’^°^° ^^ ^“® ^^ “° comparece le 
«eré 7 ®’ perjuicio que haya lugar y

j^j declarado rebelde.
^oda P’’°P‘®^*‘“P0 ruego y encargo á 
«Oí^^ '^^ autoridades, tanto civiles 
^cia*^- ^’,*'Í^’’^® ^ ’“'íí viduos: de la po-

P^^'’®'^^^ ^ «a busca y 
San a*"^’-^ caso de ser habido, Io pon
ite ."^-* ’^^®P®®^eión, en la cárcel de 

®®“ '^^ seguridades con-

^®No^^ ^° Córdoba á veinte y siete 
'^^ ’”*^ novecientos uno.

’'o M Gutiérrez.-El Escriba- 
* Manuel Guillén.

presión de sus domicilios, que pon
drán en mi conocimiento.

Dada en Llerena y Noviembre á 
veinte y cinco de mil novecientos 
uno.—Luis Lozano,—Por su manda
do, Luis Fernández.

ESPIEL
Núm. 3227

Don Joaquín Scholl Sánchez, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa.
Certifico: que en el rollo de juicio 

verbal de faltas, por coacciones y 
amenazas, celebrado contra Aurelio 
Benítez Madrid, de esta vecindad, se 
halla la sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Pallo: que debo condenar y conde
no á Aurelio Benitez Madrid, á que 
sufra él arresto de dos diás en las 
Casas de Ayuntamiento y al pago de 
las costas y reintegro de este juicio, 
notificándose esta sentencia en la for
ma ordinaria respecto al señor Fis
cal y Aurelio Benítez Madrid, y en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
á José Maria Giraénoz Gómez y José' 
Caballero Murillo. Asi por ella, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Juárez.

Concuerda fielmente á la letra coa
la parte dispositiva, il quo-ine remito,. 
Y para que sirVa de n()tÉflcacíón á 
José Maria Giménez Gómez y José 
Caballero' Murillo, por ignorarse el 
paradero de los mismos, y de orden 
del señor Juez municipal, expido la 
presente, en Espiel á veinte y tres de 
Noviembre de mil novecientos uno.— 
Por su mandado, Joaqi^n Scholl.— 
V,*' B.“: Francisco Juar^Q ; ,

FUENTE OBEjJ ^'"A
Núm, 3228 

Cédula de citación 
El señor Juez de instrucción de 63-

Depositaría de fondos provinciales
de Córdoba

Número 2856

Tercer trimestre de 1901.

del iercer_ tñmestre del ano natural de 1901, que rinde el Depositario' que aus- 
ertbe dejas operacíones de ingresos g pagos verificadas en la Üdja de su 
cargo, a saber,’ ~

Primera, paHe, -Cuenta de Caja

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior 

lugresos en el trimestre de esta cuenta......................

CARGO........ .

Data por pagos verificados en igual trimestre...... 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Ftas. Gts.

22.457 8S

¡215.210 97

237.668 82

210.440 17

27.228 66

^effun^a ^^^rte,—Cuenta por conceptos.

INGRESOS

1 Rentas........... ...............................
2 Portazgos y barcajes..................
3 Donativos, legados y mandas...
4 Repartimiento............................
5-Instrucción pública............
6 Beneficencia. ....................
7 Ungresos extraordinarios............
8” Arbi trios especiales.....................
9 Empréstitos...... ............. . ............

10 En agen ación es..............................
11 Resultas de ejercicios cerrados .
12 Ampliación.,'.................. ;............
13 Movimiento de fondos ...... \* *
14 .Reintegros...................

Cargo.. ......................

LLERENA
&o^j^ Núm.3226
^’oció ^‘’*®°o y Rodríguez, Juez de jns- 
Pq ^’^^ ®^*a ciudad y ge partido.

^®nca^^ ^'’'^''’^''‘ic requisitoria ruego 
^'^®^ion^'^- ^ ^^^^^^ ‘^^ Autoridades y 
^^ Poli Í^'''^^ públicos que constituyen 
^Pboc Judicial, manden .proceder 
^'^^ to^.”^ * ^‘^ ^“®^^ ^® ^®'^ borre- 
'^^^ hie ^"^*^^' ^JadcOs, dé lana fina, 
’¡tug „^^*^ caracol-cruz en un lado y 

hocico, propiedad de don 
^Ub* ^^^^ *^® Tena y Herrera, que 

do ^V n*^ ^^ ^"^^^ ^®- Pozo, térmi- 
'*^*‘0íi <¡ ' ^^^rda, que ge presume 

í®^® de ®®*^raido8 al anochecer del día 
“‘^br! ^P^’^mbre último, por dos 

^''lor y ®®conocidog, de estatura re- 
^^ «er b^®®^‘^®s con chambra; y caso 
^^^Q á *^°®.^^®^®8 borregos, se re- 
^’lá8 n ^^Pfi8ici6n de este Juzgado, 
'’’^htren *^^*® ^ ^^^° poder se en- 
''^'í’iIsiciA^^ “° acreditan su, legitima 
^*b Tefo^^j y ^® averigüe quiénes 

deferidos dóí hombrea, con ex.

te partido, en las diligencias sobre 
Cüinplimíento de carta orden de la 
Audiencia provincial de Córdoba, en 
providencia del día de hoy, ha acor
dado se cite á la testigo Petra Mateo 
Lorenzo, vecina de Pueblonuevo, del 
Terrible, de ignorado paradero, para 
que el día tres del próximo Diciem
bre á las doce comparezca ante dicha 
Audiencia provinciel de Córdoba, en 
que tendrá lugar la celebración del 
juicio oral y público de la causa se
guida en este Juzgado, por lesiones, 
contra Francisco García Nieto,

Y para que sirva de citación á la 
expresada testigo Petra Mateo Lo
renzo, y para su inserción en el So-
LETiN Oficial de la provincia, expi
do la presente en Puente Obejuna á 
veintiuno de Noviembre de mil no
vecientos uno.—El Actuario, Andrés 
Angel.

1
2
3

PAGOS
Administración provincial 
Servicios generales.......... 
Obras obligatorias.......... ..

4 Cargas...............................
6 Instrucción pública..’ '. '
6 Beneficencia.................... ..
7 : Corrección pública..,.'..
8 .Imprevistos ....................
9^ Nuevos Establecimientos.

10 Carreteras ........................
11 Obras diversas................
12 Otros gastos.................. ^^
13 Resultas   ....................’
14 Ampliación............
15
16

Movimiento de fondos 
Devoluciones..............

Data,................

42

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Operaciones 
reaUzadaa 

es este tri
mestre

TOTAL 
de las opera- 

,cion«a 
hasta e.ste 
tríidóstro

Pte. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

> »
>

>
223.576 08 195.676 29 419 162 37
17.612 67 17.931 09 36 443 6G

132 84 
>

74 26 
>

»
207 10

»
31.219 43

»
1.^81 02

>
32 800 45

234.606 08 
>

> 234 606 08
> 48 31 48 31

607.047 216.210 97 722.257 97

31,626
17.419
1.086
2.333

12.642
163.954

2.206
41

10.245

9.029

244 004

18 
21
75 
33
31
66

96

13

66

484.689 16

39.646 02 71.170 44
32.933 39 60 352 93
1.759 20 2 84o 38

416 68 2.748 89
14.618 77 27 161 62

109.220 96 263 175 29
1.381 17 3.587 48

249 99 291 66
> >

9.175 13 19.421 09
> >

1.240 86 10 269 99

> 244004 66
> >
>

210.440 17 6§5.029 32

l>ér¡£¿rS^i^Ti Xo X“ÏÏ°SS.“" ?■’“ 3? '“ ®«“ ^0 >•cuínta çnera. Slnwfa’ddTerefcio ““'“ ’"^ “
En Córdoba á 30 de Septiembre de 1901.-EI Depositario, Joaquín TriUo.

Contaduría de fondos prorinoiates

-va So^Bí í¡:aaésx%s2L‘***^’ ’^ “^ ‘^ ‘-^
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